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Resumen 

El presente capítulo de libro tiene como objetivo analizar el papel de los conceptos 

clásicos jus ad bellum, jus in bello, jus ex bello y jus post bellum en la consolidación del 
derecho internacional público que regula la guerra en todas sus instancias, incluso luego 
de su finalización o posconflicto. El trabajo aplica un método de investigación deducti-
vo-analítico, por medio del cual se valoran los postulados doctrinales más relevantes que 
representan las teorías y los compendios normativos sobre la guerra justa. Se concluye que 

cada uno de los jus evidencia la responsabilidad internacional de salvaguardar la integridad 

humana en el contexto de los conflictos armados. Específicamente, el análisis del  jus post 

bellum en Colombia demuestra que las situaciones que se presentan en el país dificultan 
que se cumpla el objetivo de transitar a un contexto de paz.

Palabras clave: Colombia; ética militar; jus ad bellum; jus ex bello; jus in bello; jus 

post bellum.

Introducción

La historia de la guerra en el mundo ha producido grandes cambios 
en las dinámicas políticas, económicas y legales, así como, en general, en la 
forma como la humanidad se desenvuelve en sociedad, pues las confronta-
ciones armadas cambian sustancialmente las relaciones de dominación esta-
blecidas con antelación al campo de batalla (Abello, 2003). Tales relaciones 
se sustentan en poderíos territoriales, hegemonías políticas y económicas que 
se transforman o se destruyen en razón a una disputa, en la cual el vencedor 
indicará cómo y de qué manera se condicionará el orden conocido en función 
de los intereses de un país o un grupo específico.

La relevancia que tienen las confrontaciones y los efectos de toda índole 
que se producen a su terminación han generado un sinnúmero de teorías en 
torno a su génesis, su utilidad e incluso su inexorable existencia. Entre las más 
relevantes se encuentra la concebida por Clausewitz (1992), quien definió la 
guerra como la “continuación de la política por otros medios”5, justo cuando 

5  Junto a esta concepción se une la de Bobbio, quien define la guerra como un conflicto entre 
grupos políticos que confían en la violencia organizada —como un organismo preparado para el objetivo 
armado: Fuerzas Militares— la solución de sus discrepancias más importantes (Bartolomé, 2017).
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las soluciones pacíficas no son suficientes. Este panorama se ha perpetuado con 
el pasar de los años, e incluso es conjunto a la evolución y la historia humanas 
(Puyana, 2003), por lo que se visibiliza como un aspecto inevitable contra el 
que solo se puede lograr una regulación, pero no la eliminación perenne.

Al respecto, Hegel (1968), citado por Silva (2008), plantea la inevita-
bilidad desde un “carácter constructivo, pero no en una óptica valorativa, 
sino como un accidente (necesidad) que forma parte del proceso histórico de 
concreción del espíritu” (p. 27). Esta perspectiva se contrapone a la estructura 
teórica sobre la paz perpetua propuesta por Kant (1979), que se niega a natu-
ralizar la violencia, aunque la vivencia pacífica sea uno de los más grandes retos 
para la sociedad. Es decir, mientras uno de los filósofos define a la guerra como 
una necesidad, el otro la considera un hecho superable por el que los Estados 
deben trabajar, sin que la superación signifique pérdida de la soberanía, pero sí 
un abandono de la libertad salvaje (Santiago, 2004).

De tal suerte, la construcción conceptual y teórica alrededor de lo que 
se concibe como conflicto presenta diversas acepciones, las cuales no solo se 
adaptan a las visiones de juristas o filósofos, sino también a la época y el contexto 
en el que habitaron. Por esta razón, si bien no existe una visión unívoca sobre 
lo que verdaderamente es el conflicto armado o la guerra —con la salvedad 
de las posibles diferencias terminológicas entre uno y otro concepto—, sí se 
cuenta con un profundo estudio de los contextos y las situaciones reales en que 
tienen lugar.

El contexto, entonces, es una de las principales características que permiten 
identificar un conflicto y la manera en la que se gesta, de tal forma que es 
imposible calificar unánimemente los tipos de conflictos y su geolocalización. 
Verbigracia, si se comparan los conflictos derivados del poder (Mercado & 
González, 2007) en Oriente Medio con los que ocurren en Latinoamérica, se 
encontrará que tienen distintos orígenes, sobre todo si se gestan entre Estados 
o entre grupos al margen de la ley y el Estado. En particular, la manera como 
se han perpetuado las guerras tiene diversos orígenes, desde la liberación de 
yugos absolutistas que dieron cabida a revoluciones como la francesa o las 
confrontaciones entre potencias que resultaron en las guerras mundiales del 
siglo XX —donde se le dio, entre otras cosas, fin al fascismo y al nacionalso-
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cialismo (Bosemberg, 2006)—, hasta los conflictos armados internos en los 
que los Estados luchan por el control territorial y el orden público alterado 
por los grupos al margen de la ley, como sería el caso específico de Perú con 
Sendero Luminoso (Gurmendi, 2013; Miron, 2020) o Colombia con las 
Farc-Ep (Arratia-Sandoval et al., 2020; Sarmiento-Hernández et al., 2020; 
Sierra-Zamora, 2020). 

Por consiguiente, ante la diversificación de los momentos y los espacios 
en los cuales se ha gestado la guerra y, por supuesto, ante las miles de víctimas 
que han cobrado los hechos indiscriminados de violencia, los Estados crearon 
a lo largo de varias décadas algunos códigos o tratados con el fin de controlar 
las tropas o los territorios —según las épocas— para regular la atrocidad de 
los hechos violentos (Jiménez & Jiménez, 2019). En este contexto, las ideas 
de Henry Dunant y Guillaume-Henri Defoe (Comité Internacional de la 
Cruz Roja, 2005) constituyen los primeros esbozos del Derecho Internacional 
Humanitario (Dih), por medio del cual se pretende humanizar la guerra 
(Jiménez-Reina et al., 2021), sin que ello signifique una aceptación o prohi-
bición del conflicto, pues su esencia radica en la protección a la población 
civil y las víctimas, entre otros aspectos que se dilucidan con posterioridad. 
Conjuntamente, estos códigos de conducta frente a la guerra priorizan el 
cumplimiento de los postulados del Dih, el respeto por los Derechos Humanos 
(Dd.Hh.) y, en general, todo el conjunto que forma parte del derecho público 
internacional (Dip) prima facie.

Indiscutiblemente, el compendio de investigaciones sobre la guerra y 
cada una de sus aristas es incalculable, lo cual evidencia la importancia que 
reviste su estudio. Sin embargo, el objeto del presente capítulo es evaluar 
específicamente la regulación de la guerra y cómo se ha procurado una guerra 
justa por medio de los instrumentos internacionales que forman parte del 
Dip, el Dih y los Dd.Hh. Por esta razón, este texto se centra en responder 
el siguiente cuestionamiento: ¿Cuál ha sido el desarrollo de la guerra justa 
en las teorías clásicas de regulación desde la humanización de la guerra y su 
avance por medio del Dih?

Para contestarla, se emplea un método de investigación deductivo-analí-
tico que permite valorar los postulados doctrinales más relevantes y se descom-
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pone el objeto de estudio para desentrañar los aspectos preponderantes que 
representan las teorías y los compendios normativos sobre la guerra justa. Al 
final, se concluye con una síntesis del análisis. La investigación se desarrolla 
en cuatro ejes temáticos: el primero aborda los conceptos de jus ad bellum y 
jus in bello como la humanización de la guerra, de tal manera que se develan 
los componentes más influyentes en torno al Dih y lo que implica su cumpli-
miento. Posteriormente, el segundo eje temático describe el jus ex bello como 
teoría reciente que evalúa la viabilidad de ponerle fin a la guerra cuando la 
victoria es poco probable. A su vez, el tercer eje estudia el jus post bellum, teoría 
que aborda por excelencia el derecho del posconflicto y, por lo tanto, repre-
senta el escenario idóneo para analizar el caso colombiano y las dinámicas del 
proceso luego de la culminación de la lucha armada. Finalmente, el último eje 
temático trata sobre la ética militar desde la perspectiva de la guerra justa, luego 
de lo cual el capítulo presenta las conclusiones del estudio.

Jus ad bellum y jus in bello: la humanización                             
de la guerra

Ante la implacable realidad de la guerra y la imposibilidad de su prohibi-
ción, las leyes y los organismos internacionales han procurado regular en gran 
parte los asuntos que son de prioritaria atención durante una lucha armada 
y cuyo desconocimiento implica desatender los principios humanos que no 
se pueden violentar bajo ningún argumento. Por ello, en aras de limitar los 
impactos nocivos a la humanidad, se ha creado una serie de teorías que buscan 
moderar el conflicto y obligar a los Estados o a los grupos a cumplirlos, ya sea 
desde la génesis de la guerra, durante ella, o a su terminación. 

Específicamente, estas teorías crearon de manera inicial la pareja termi-
nológica del jus ad bellum y el jus in bello (Kolb, 1997). El primer término 
hace referencia al “derecho a la guerra”, por medio del cual “cualquier 
sociedad estaba en el derecho de iniciar un conflicto” (Cuenca et al., 2018, 
p. 28). A su vez, el término alude a la denominada “justicia en la guerra”, 
que se refiere a la motivación primigenia que conduce al uso de la violencia 
como solución a un problema o discrepancia, pues debe ser justa y cumplir 
con ciertos principios: 
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1. Tener una causa justa.
2. Tener recta intención.
3. Que la guerra sea declarada por una autoridad competente.
4. Que haya proporcionalidad en los medios usados.
5. Tener una posibilidad razonable de éxito.
6. Que la guerra sea el último recurso al que se acude (Ruiz, 2003, p. 1).

Se considera que la mayoría de los principios enumerados surgen a partir 
de un planteamiento realizado por Tomás de Aquino, en su necesidad de 
imponer requisitos a las sociedades sin que en ellos medien sus diferencias 
(Castañeda, 2003). Por supuesto, estos postulados —nacidos en una tempo-
ralidad y un contexto específicos— se alejan de las realidades de las guerras 
que ocurren en la modernidad, pero son un excelente referente de los aspectos 
necesarios para que la guerra sea tan justa como se espera. Estos límites que se 
pretende dar a las dimensiones de la guerra no solo se enuncian en el marco 
de los principios dogmáticos propuestos en el jus ad bellum, sino que también 
se desarrollan en verdaderos compendios normativos que regulan las acciones 
de los Estados y la solución de sus conflictos. Asimismo, son pertinentes en 
los conflictos armados internos, idea que se contrapone cuando los aspectos 
genéricos no son pensados desde la perspectiva estatal, sino de la beligerante 
(Organización de las Naciones Unidas, 2011), un estatus que ostentan las 
fuerzas armadas al margen de la ley cuando se reconocen, lo cual además deter-
mina su situación frente al Dih en lo que concierne al cumplimiento obliga-
torio de los convenios y los protocolos adicionales durante el tiempo que dure 
el conflicto (Vargas et al., 2013).

No obstante, los principios de la guerra justa del jus ad bellum han gene-
rado diversos cuestionamientos por cuanto sus términos parecen ser indeter-
minados o pueden estar condicionados por el observador: por ejemplo, para 
un Estado sería suficiente justificación creer que la guerra que desea iniciar es 
justa. Por lo tanto, en esta interpretación los criterios se subordinaban y, por 
ejemplo, era suficiente contar con la declaración de una autoridad competente 
o afirmar que la guerra conducía al restablecimiento de la paz para estimarla 
como justa (Grocio, 1925).
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Si bien la guerra se consideraba un derecho, el impacto que generaba a 
posteriori cada confrontación obligó a que la Organización de las Naciones 
Unidas la declarara ilegal en su Carta de 1945 (artículo 2.4) y que solo fuera 
posible recurrir a ella en determinadas excepciones: seguridad colectiva, legí-
tima defensa y guerras de liberación nacional. Esta decisión trascendental 
cambió las dinámicas de toda la teoría del jus ad bellum, pues la guerra solo 
se realizaría en casos extremos y se regularía cada acción con el fin de evitar 
desenlaces gravosos.

Ahora bien, el segundo término, jus in bello, hace referencia al “derecho 
en la guerra”, es decir, a las normas que determinan cómo y de qué manera se 
puede llevar a cabo una confrontación armada. En palabras de Walzer (2011), 
“el objetivo de la convención bélica es establecer los deberes que, respecto a la 
dirección de las hostilidades, incumben a los Estados beligerantes, a los coman-
dantes de los ejércitos y a los soldados individuales” (p. 181). Tal convención es 
la hoja de ruta que guía a los ejércitos de los Estados que se enfrentan en una 
guerra para evitar que la lucha armada conduzca al exterminio.

De igual manera, para Rawls (1999), citado por Giraldo (2008), esta 
terminología de la guerra justa del jus in bello “está encabezada por un principio 
encaminado a mantener la dinámica bélica en la perspectiva correcta. Se trata 
de que la guerra pueda conducir a una ‘paz justa y duradera’ ” (p. 53). En suma, 
la perspectiva de este filósofo recoge la causa justa desde la paz y las condiciones 
correctas para conducir el conflicto, sin demeritar lo indeseable que la guerra 
resulta para los Estados e incluso para la comunidad internacional.

De tal suerte, la idea de jus in bello se establece como el compendio 
normativo que regula cuáles son los medios y los métodos con los que se puede 
enfrentar la guerra, dado que no todos están permitidos, pues atentan brutal-
mente contra la humanidad. Esta es, precisamente, la principal intención de 
este derecho de la guerra, mejor conocido como Dih, el cual constituye un

cuerpo de normas jurídicas de origen convencional o consuetudinario, espe-
cíficamente aplicables a los conflictos armados internacionales o no interna-
cionales, y que limita por razones humanitarias el derecho de las partes en 
conflicto de elegir libremente los métodos y los medios utilizados en la guerra, 
evitando que se vean afectados las personas y los bienes legalmente protegidos. 
(Peytrignet, 1995, p. 145)
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Es así como este término se convierte en un sistema de normas integradas 
que buscan regular la guerra y que, una vez se ha tomado la decisión de acudir 
a la guerra como solución, impedirá que se atente contra la dignidad humana 
de las personas como principio articulador de los Dd. Hh., los cuales deben ser 
protegidos en todo momento, hasta en la guerra. Este término se comprende 
en principio desde dos vertientes: la primera de ellas es el derecho de La Haya, 
relativo a la conducción de la guerra respecto a los medios y los métodos, y la 
segunda es el derecho de Ginebra sobre las víctimas. Luego de que se crearan 
estos dos cuerpos normativos, se ha establecido un sinnúmero de componentes 
que protegen en mayor medida la humanidad y se constituyen como una obli-
gación para cada uno de los Estados de la comunidad internacional o aquellos 
que hayan ratificado los instrumentos internacionales.

De cualquier modo, si bien los términos analizados en este apartado 
han sido de gran utilidad para velar por lo justo y el respeto a la huma-
nidad en la guerra, es necesario señalar que existe una contradicción entre 
la prohibición de la guerra y la presencia de un conjunto de normas que la 
regulan, más allá de las excepciones, por lo cual desaparece la armoniosa 
convivencia entre uno y otro concepto, pues se contraponen. Sin embargo, 
esta cuestión insuperable se debe sopesar, especialmente si se considera que 
“el jus ad bellum formula preguntas a los líderes políticos; el jus in bello consi-
dera la responsabilidad de los soldados. Por lo tanto, una guerra justificable 
puede librarse injustamente; una guerra injusta puede librarse justamente” 
(Bellamy, 2009, p. 201). La justa razón o conducción de la guerra, aunque 
genera un claro desencuentro, no ha tenido más soluciones que aceptar el 
carácter insuperable de la guerra y procurar que sea humana, desligándose 
del debate sobre si su existencia es valedera.

Por supuesto, es más importante por su función el jus in bello o Dih,

en primer lugar, porque pese a que el uso de la fuerza estaba prohibido, las 
guerras se iban a seguir sucediendo, por lo que las reglas del ius in bello huma-
nizaban, al menos en alguna medida, la conducción de las hostilidades; en 
segundo lugar, por lo dificultoso de determinar quién llevaba adelante un uso 
legítimo de la fuerza. (Legris, 2016, p. 40)
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Respecto a este punto hay varias cuestiones de especial relevancia. Por una 
parte, a pesar de la prohibición de la guerra, el Dip reconoce que los Estados 
tienen derecho al uso legítimo de la fuerza (tabla 1), con las excepciones en los 
casos que pueden sobrepasar la imposibilidad de recurrir a la guerra. Por otra, 
además, el Dih adiciona el uso legítimo en los conflictos internos.

Tabla 1. Tipos de uso de la fuerza legítima en el Dip

En la Carta de la Onu En el Dip general

1. Seguridad colectiva bajo el Consejo de 
Seguridad.

2. Seguridad colectiva bajo las organiza-
ciones regionales.

3. Autodefensa (legítima defensa).
4. Contra los Estados otrora enemigos.

1. Delitos sometidos a jurisdicción 
universal.

2. Contra el tránsito no autorizado.
3. Contra la permanencia militar no 

autorizada.
4. En caso de catástrofe natural incon-

trolable en otro Estado.
5. Contra la violación de la neutralidad.
6. En conflictos internos.

Fuente: Hernández (2000, p. 175).

Como se observa en la tabla 1, estos cuerpos normativos permiten el uso 
de la fuerza en determinadas condiciones y escenarios, los cuales no se alejan 
del todo de las causas primarias de las guerras. En este sentido, simplemente 
definen los fundamentos fácticos por los cuales un Estado puede recurrir a 
una guerra o a un conflicto armado y, conjuntamente, lo que determina el 
Dih. Así, se puede afirmar que el jus in bello es un recurso vital que abandera 
el respeto por la humanidad, específicamente desde los primeros convenios de 
Ginebra de 1864 y 1948.

A la relevancia significativa del Dih se debe sumar la historia de su apari-
ción, que se encuentra inmortalizada en el libro Un recuerdo de Solferino, en 
donde Dunant hace especial mención a los soldados heridos que quedaban 
fuera de combate y desprotegidos, pues ya no eran útiles para la guerra y los 
servicios médicos resultaban insuficientes para atenderlos. Testigo de esta 
realidad, Dunant elabora los argumentos y reúne a las personas que hicieron 
realidad el Comité Internacional de la Cruz Roja (Cicr), el cual promovió la 
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creación de los primeros instrumentos del Dih —desarrollando la teoría del 
jus in bello—, que agrupa la normatividad y las reglas consuetudinarias estable-
cidas hasta ese momento6.

Ahora bien, el paso del tiempo y las nuevas discusiones que trajo el 
cambio generacional hicieron que el Dih no se centrara solamente en la 
guerra per se, sino también en cómo se manifiesta el conflicto en la sociedad. A 
manera de reflexión, sin embargo, cabe anotar que esta perspectiva social sobre 
los conflictos debe ser interdisciplinaria, pues el Dih no puede hacer estima-
ciones sociales sin realizar o consultar estudios de sociología que le permitan 
entender las dinámicas cambiantes y así responder a ellas, como sería el caso de 
la protesta social, que no figura como una verdadera guerra, pero es generadora 
de problemáticas de gran envergadura y de cambios sociales de igual magnitud.

Al respecto, Salmón (2004) sostiene que la protesta pertenece a otra 
forma de conflictividad que debe ser objeto de observación por parte del Dih. 
Específicamente, considera que se trata de conflictos de tercera generación a 
los que denomina conflictos de identidad o étnicos en razón al exterminio de 
comunidades, así como conflictos desestructurados que, según explica, tienen 
que ver con el failed state7 y la desaparición de las estructuras sociales. Por 
último, Salmón (2004) menciona los conflictos asimétricos y presenta como 
un claro ejemplo la lucha contra Al Qaeda.

Lo que se ha planteado hasta el momento en este apartado sintetiza el 
contenido más relevante de las teorías clásicas que pretendieron humanizar 
la guerra y que con el paso del tiempo articularon las regulaciones sobre las 
confrontaciones armadas. Por supuesto, existe una gran cantidad de aspectos 
para evaluar en cada característica o categoría del derecho en la guerra, como 
serían por ejemplo los instrumentos o su obligatoriedad. No obstante, este 
acercamiento a la génesis y el desarrollo del jus ad bellum y el jus in bello no solo 
develan la necesidad de regular los intereses estatales y de los grupos que van en 
contravía del orden legal, como las guerrillas, sino también la utilidad y la apli-
cabilidad de estos conceptos al contexto actual a través del Dih y las medidas 

6 Sobre el Dih consuetudinario, véase Henckaerts (2005).
7 El estado fallido como concepto es uno de los temas con mayor debate en el mundo jurídico 

por la complejidad que reviste. Para mayor información, véase Flórez (2011).
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que deben adoptar los Estados en su ordenamiento interno. Por último, este 
análisis muestra que, si no existe un delito que se configure por el incumpli-
miento al jus in bello, este no podrá ser castigado como debiera.

En el siguiente apartado se evalúa otra teoría sobre la guerra que tiene 
gran relevancia desde la perspectiva de la guerra justa, las motivaciones y lo 
que sucede cuando estas desaparecen o en definitiva son imposibles de lograr.

Jus ex bello: ¿el fin de la guerra?

La guerra tiene una motivación implícita, ya sea en el enfrentamiento 
entre Estados o en el conflicto armado interno con grupos al margen de la ley. 
Siempre se busca un beneficio, la concreción de un interés o del poderío en 
cualquier aspecto, es por eso que se acude a la violencia como el medio para 
decidir el ganador y el perdedor. Paralela al cumplimiento del jus ad bellum 
—justificación de la guerra— y del jus in bello —cumplimiento de las restric-
ciones como protección a la humanidad— se encuentra otra teoría, conocida 
como jus ex bello, la cual “analiza los aspectos morales de continuar o salir de 
una guerra en circunstancias en las que la victoria es poco probable” (Murphy, 
2017, p. 106).

A diferencia de las anteriores, esta teoría se refiere al desarrollo de la 
guerra, alejada de normas o presupuestos imperativos que deben cumplir los 
Estados. El jus ex bello se desarrolla desde la perspectiva moral de las partes 
en la lucha armada y su evaluación sobre el desenvolvimiento de la violencia 
en referencia a los objetivos planteados. Por lo tanto, esta teoría apela a un 
análisis consciente sobre las posibilidades de éxito y la verdadera intención que 
se tiene al desplegar la violencia, dado que la guerra justa implica, además de 
los aspectos delimitados en el apartado anterior, la utilización del jus ex bello 
para evitar conflictos o guerras perpetuas.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que una de las numerosas 
razones por las cuales se prohíbe la guerra es que debe ser usada como último 
recurso (Rodríguez, 2006) y no como un recurso disponible. En consecuencia, 
es inconcebible que no se verifique si la guerra se prolonga para cumplir la 
causa o si, por el contrario, se mantienen las acciones bélicas sin posibilidades 
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de éxito solamente por razones de egos. En este sentido, hay que precisar que 
la teoría del jus ex bello se encarga de delimitar los fundamentos fácticos de la 
guerra in situ, por lo tanto, se considera que es intermedia, pues hay otra que 
se refiere al posconflicto. Específicamente, el jus ex bello posee dos partes: la 
primera aborda la terminación de la guerra como decisión de las partes o de 
una sola, mientras que la segunda trata sobre cómo realizarla o de qué manera 
lograr tal terminación.

No obstante, no hay un criterio cuantificable que permita determinar la 
finalización de una guerra ni mucho menos hay un manual de terminación 
por fracaso. Realmente, esta teoría no ha sido explorada del todo por investi-
gaciones jurídicas o que involucren la polemología, sino que se ha desarrollado 
en investigaciones filosóficas que develan los aspectos morales y las causas, pero 
solo desarrollan teorías sin formular propuestas sólidas, de manera que la deci-
sión de finalizar un conflicto es empírica y resulta influida por quienes están 
en la confrontación e incluso por sus asesores. Un ejemplo de la aplicación del 
jus ex bello es cuando se buscan otros medios de solución a la guerra, como 
las salidas diplomáticas. Al respecto, Mollendorf (2008) precisa que se deben 
cumplir al menos cuatro principios para tomar la decisión de continuar con la 
guerra, de lo contrario, en definitiva, la terminación sería inminente: 

1. Causa justa.
2. Proporcionalidad.
3. Probabilidad de éxito.
4. Búsqueda de remedios diplomáticos (p. 134).

Como se observa, los requisitos del jus ad bellum y el jus ex bello coin-
ciden en la estimación de la causa, pero a esta última se le adiciona la probabi-
lidad de éxito, que, aunque compleja de concretar, es un elemento importante 
a la hora de sopesar la terminación de la confrontación. Mollendorf (2008) 
agrega la imposibilidad de establecer si la terminación de la guerra puede ser 
exitosa, dado que puede tener un efecto adverso en preservar la tranquilidad 
de la población. Se entiende, entonces, que esta teoría es difusa, posee muchos 
vacíos y solo puede ser evaluada respecto a casos concretos; es decir, no se 
puede realizar un análisis deductivo, sino que este debe ser inductivo, enfocado 
en el contexto y en las causas particulares.
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Adicionalmente, Mollendorf (2015) explica que si se considera injusto 
continuar con la guerra, esta debería acabar, más aún si no hay relación entre 
la causa justa para iniciar la guerra y la causa justa para acabarla. El autor 
denomina este análisis como la tesis de la independencia, por medio de la 
cual la valoración moral no se puede equiparar desde el móvil inicial versus la 
imposibilidad de éxito y la decisión de terminar. En suma, los factores iniciales 
se moldean y cambian, pero no determinan lo justa que puede ser una termi-
nación, con lo cual se entiende que la terminación puede ser catalogada como 
rendición desde la mirada de los egos de cada Estado o grupo armado.

En definitiva, la idea de finalizar la guerra por éxito poco probable genera 
diversos cuestionamientos en cuanto a las formas, los motivos, las estrategias 
y los pasos por seguir. Sin embargo, el jus ex bello es uno de los conceptos más 
humanos e interesantes en lo que respecta a detener la confrontación y a la 
moralidad de cada parte: determinar si la guerra debe llegar al fin esperado o si 
solo conducirá al fracaso y al derroche de recursos que se pudo haber evitado 
con un final a tiempo, el cual inicia generalmente por una negociación de paz.

Jus post bellum: derecho del posconflicto

La terminación de la guerra se ha conceptualizado en una teoría deno-
minada jus post bellum, “derecho del posconflicto”, la cual tiene como fin 
último obtener la paz, cuyo concepto antónimo es la guerra. En efecto, 
según Surasky (2017),

la guerra expresa, en consecuencia, una de las formas de (des)encuentro entre 
los Estados; la paz, en cambio, no implica necesariamente ningún tipo de 
encuentro. Es posible estar en paz con un Estado con el que el nivel de relación 
es lo suficientemente bajo como para entrar en guerra, sin que por ello existan 
otras formas de relación específicas. (p. 10)

La paz, en consonancia, podría derivarse del no relacionamiento, pues si 
no existe comunicación o intereses por demostrar poder, las discrepancias son 
nulas y el relacionamiento es inocuo. Sin embargo, la realidad no es tan idílica 
en cuanto a las relaciones entre los Estados, y mucho menos entre el Estado y 
sus ciudadanos, que se pueden armar contra el orden establecido y exigir un 
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cambio político o económico, por lo que la paz se alcanza luego del conflicto 
y el alarmante número de víctimas que se descubre antes y durante la lucha 
armada. De tal suerte, la obtención de la paz es un asunto vital para esta teoría 
clásica, considerada como un análisis sobre el momento final de la guerra:

La consideración de este último momento de aplicación de las pautas de 
la guerra justa fue surgiendo con la reflexión acerca de las consecuencias 
materiales y sociales de la intervención bélica humanitaria. Se ha ido mani-
festando, por ello, en una obligación de reconstruir el Estado que ha sido el 
escenario de la conflagración, una vez concluidas las operaciones militares. 
Una lenta evolución va abriendo paso a la consagración de dicha obliga-
ción en relación con cualquier Estado que participe en acciones bélicas. 
(Rodríguez, 2014, p. 235)

Siguiendo con esta idea, cabe mencionar que la utilidad del derecho del 
posconflicto consiste en la obligación de restablecer el daño causado (Ardila-
Castro et al., 2020; Atencio Gómez, 2020; Gutiérrez & Arango, 2019). Sin 
embargo, la consecución de ese anhelo no es del todo posible, teniendo en 
cuenta las víctimas, la violación masiva de los Dd. Hh., el incumplimiento del 
Dih y el desconocimiento del Dip. En ese sentido, la visión de que es posible 
restablecer el daño causado es sumamente utópica, dada la imposibilidad de 
reparar la violación al derecho a la vida, por ejemplo. La obligación entonces se 
realiza con las víctimas y todo el conjunto de presupuestos sobre la reparación 
y el reconocimiento de su calidad, dependiente de un marco temporal o la 
concordancia de los hechos victimizantes.

La doctrina que se ha construido alrededor del jus post bellum se funda-
menta en el estudio de las condiciones para el mantenimiento de la paz que 
establecen organizaciones como la Onu, así como en el análisis de diversos 
procesos en los cuales se ha pasado de la violencia a la paz, ya sean conflictos 
entre Estados o conflictos armados internos, alrededor de lo que se ha deno-
minado justicia transicional (Jt). Este último concepto hace referencia a un 
mecanismo que poseen los Estados para reparar a las víctimas de los conflictos 
armados (Cubides-Cárdenas et al., 2020). 

Este paso del conflicto a la paz consiste en

un periodo transicional no clasificable dentro de la guerra ni la paz, sino 
situado entre ambas. De ahí que la ciencia política y social lo entienda como 
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un proceso complejo, largo y difícil, de transformación de la guerra a la paz y 
con el peligro de recaer. (Añaños, 2011, p. 16)

El riesgo de recaer en las dinámicas conflictivas es uno de los aspectos más 
complejos de la transición desde que el jus post bellum se formuló primigenia-
mente en el periodo posterior a la Primera Guerra Mundial. Como se sabe, 
la transición hacia la paz no tuvo éxito y se desató una nueva guerra, lo cual 
demuestra que los esfuerzos que se hicieron para poner término a la confron-
tación bélica no fueron efectivos ni evitaron que se repitiera. En razón al paso 
del tiempo y a las diferentes formas que ha adoptado la guerra, la justicia tran-
sicional ha tenido que adaptarse a cada contexto específico, de manera que no 
es posible constituir el jus post bellum del mismo modo en todos los conflictos. 
A pesar de que la teoría tiene cimientos estructurales y fácticos similares, es 
necesario que los procesos de transición se adecúen a las víctimas, los actores, 
las necesidades y las obligaciones de las partes.

Si bien el término posee gran importancia, solo hasta hace relativamente 
muy poco se ha consolidado de manera general (Gómez, 2013), por lo cual 
los procesos de transición anteriores no se realizaron de acuerdo con los postu-
lados doctrinales de la Jt, aunque sí recogen consideraciones similares en razón 
al proceso y su esencia. Tales procesos están dotados de diversos componentes 
que priorizan necesariamente a las víctimas y, como se mencionó, abarcan la 
obligación de lograr —en medida razonable— que las cosas vuelvan al estado 
anterior, o al menos que se repare a quien padeció en razón de la guerra.

La instancia del jus post bellum “implica llevar a juicio a los perpetra-
dores, revelar la verdad acerca de crímenes pasados, brindar reparaciones a las 
víctimas, reformar las instituciones abusivas y promover la reconciliación” (Van 
Zyl, 2011, p. 47). Ese es el objetivo principal, en cuyo cumplimiento se evita 
a toda costa cualquier tipo de impunidad, puesto que la salida negociada del 
conflicto8 no puede derivarse en la cesación de la persecución penal o el perdón 
colectivo de los perpetradores de las violaciones masivas a los Dd. Hh., más 
aún cuando los delitos configurados son delitos de lesa humanidad o crímenes 
de guerra.

8  Sobre la salida negociada del conflicto desde el caso colombiano, véase Melamed (2017). 
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Por tanto, la terminación del conflicto y la etapa posterior es de espe-
cial atención, pues se debe evitar por todos los medios que las víctimas sean 
nuevamente victimizadas por trámites absurdos o procesos improvisados que 
no se fundamentan en postulados claros. Además, aunque no existe una figura 
normativa que especifique la manera en la que los Estados deben realizar los 
procesos de transición en la etapa de posconflicto, diversos lineamientos de 
organismos internacionales y la doctrina consolidada han sido una guía útil 
a los Estados que en esta década se enfrentan a procesos de transición, ya sea 
por un conflicto armado interno, como es el caso colombiano, o por la tran-
sición de una dictadura hacia la democracia, como fue el caso de Argentina 
(Rauschenberg, 2018).

Ahora bien, uno de los principales conceptos y baluartes de la Jt son 
las reparaciones a las víctimas para resarcir el daño causado. No obstante, 
la amplitud del concepto hace que en ocasiones la herramienta de repara-
ción que abandera el proceso de transición no sea correcta. Según De Greiff 
(2011), la reparación puede adoptar distintas formas de acuerdo con el 
derecho internacional:

Restitución, que se refiere a aquellas medidas que buscan restablecer el statu 
quo de la víctima. Estas medidas van desde la restauración de derechos tales 
como la ciudadanía y la libertad, pasando por la restitución del empleo y otros 
beneficios, hasta la restitución de propiedades.

Compensación, que se refiere a aquellas medidas que buscan compensar los 
daños sufridos a través de la cuantificación de los daños, donde el daño se 
entiende como algo que va mucho más allá de la mera pérdida económica e 
incluye la lesión física y mental y, en algunos casos, también la lesión moral.

Rehabilitación, que se refiere a medidas que proveen atención social, médica y 
psicológica, así como servicios legales.

Satisfacción y garantías de no repetición, que constituyen categorías espe-
cialmente amplias, pues incluyen medidas tan disímiles como el cese de las 
violaciones, verificación de hechos, disculpas oficiales y sentencias judiciales 
que restablecen la dignidad y la reputación de las víctimas, plena revelación 
pública de la verdad. (pp. 408-409) 

La variedad de maneras mediante las cuales se puede reparar a la víctima es 
una prueba fehaciente de la enorme responsabilidad que implica un proceso de 
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transición cuando la guerra acaba, pero el flagelo de las víctimas sigue intacto. 
Es por ello que las teorías clásicas que se han consolidado en el tiempo han 
logrado que los efectos de la guerra no pasen inadvertidos y han contribuido 
a evitar que la humanidad sea la víctima por excelencia de confrontaciones 
absurdas que responden a intereses individuales. Asimismo, en el eventual caso 
en que existan víctimas, estas teorías abogan por que sean reparadas y no se 
olvide su importancia en la construcción de la paz y las transformaciones de 
toda índole que la posibiliten, fin último de la Jt: la terminación de la guerra 
y su no repetición.

Cesación de la lucha armada en Colombia, la dualidad                           
entre posacuerdo y posconflicto

El escenario de la Jt y todos los procesos que se surten en razón al cumpli-
miento de los acuerdos de paz constituyen la materialización del jus post bellum 
en Colombia y su conflicto armado.

El acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera que firmaron el gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (Farc-Ep) ha sido uno de 
los sucesos políticos más importantes del país en los últimos años, toda vez 
que permitió iniciar la transición del conflicto armado hacia un escenario de 
paz y concordia después de más de cincuenta años de violencia. (Fernández-
Osorio, 2019, p. 105)

En efecto, como lo refiere el autor, el proceso transitivo nace a partir de la 
firma del acuerdo de paz con una de las guerrillas más antiguas de la historia, 
con la que solo existieron desencuentros en lo que respecta a la cesación de la 
lucha armada, por lo cual el proceso tiene un pasado lleno de tropiezos y de falta 
de voluntad de las partes. Sin embargo, pese al funesto prontuario de intentos, 
en el año 2016 se logró un acuerdo por medio del cual este grupo abandonaba 
su lucha armada y se integraría a la sociedad. Con la utilización de diversos 
mecanismos, como la Comisión de la Verdad o la Unidad de Búsqueda de 
Personas Dadas por Desaparecidas, los postulados negociados entre las partes 
tienen cabida en el país en el ordenamiento jurídico, que ha generado todo un 
blindaje por medio de actos legislativos, leyes y decretos para que la transición 
se dé, sin que las voluntades políticas de turno lo impidan. 
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La etapa que sigue luego de la terminación del conflicto suele llamarse 
posconflicto. Sin embargo, ante la observación detallada de la realidad colom-
biana y las dinámicas conflictivas que aún persisten por la existencia de más 
grupos al margen de la ley, se debe afirmar que el país no se encuentra en 
una instancia de posconflicto. Pese a que el concepto es inacabado y no hay 
armonía en su definición, la distinción teórica es clara y la realidad que se 
evidencia en Colombia apunta a una etapa de posacuerdo, en la que lo nego-
ciado se encuentra aún en implementación (Niño & Palma, 2019). Es más 
evidente tal afirmación si se identifica la situación de desmovilización y de 
falta de voluntad de los grupos disidentes, que no se acoplaron al proceso, sino 
que se reagruparon y constituyen una nueva amenaza a la seguridad nacional 
(Sierra-Zamora et al., 2020), lo cual ha debilitado aún más el tambaleante 
proceso que parece no avanzar.

Es así como la precisión conceptual es importante, pero no desde una 
perspectiva fatalista o poco optimista con el proceso. Todo lo contrario, el 
uso correcto de los términos empalmados con la realidad es necesario para 
tener una visión realista de la transición y no caer en falsas expectativas, que 
solo traen efectos nocivos y se desligan de lo que verdaderamente constituye la 
etapa posterior al conflicto, en donde la transformación y la reconstrucción del 
tejido social es evidente. Además, se debe tener en cuenta que las dinámicas 
que se han configurado durante más de medio siglo no van a ser superadas 
en un corto periodo, por lo que resulta prioritario cuidar el proceso y todo 
lo concerniente al cumplimiento del jus post bellum, sin importar que exista 
desacuerdo o que se desee truncar una consolidación que Colombia adeuda a 
sus ciudadanos hace muchos años.

Es por ello que las instancias de la guerra son tambaleantes realidades 
que deben ser atendidas con especial detenimiento y experticia, pues de lo 
contrario terminan en una suma de fracasos. Por tanto, más allá de evidenciar 
un problema en el panorama genérico y específicamente en el Estado colom-
biano, la intención de esta investigación es analizar las teorías existentes, los 
términos y las normas, así como la forma en que se materializa su uso. Por 
supuesto, todos estos postulados no mueren en el papel ni la realidad se adecúa 
a lo que formulan, de manera que valorar estos temas desde múltiples perspec-
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tivas es una tarea enriquecedora, pues la guerra y el conflicto son inherentes a 
la condición convulsionada de la humanidad, que cambia, pero se mantiene la 
violencia como la solución más rápida y concluyente.

Ética militar y su relación con la guerra justa

Cuando se aborda el conflicto, la guerra o la lucha armada, la visibiliza-
ción de las partes suele reducirse a desencuentros políticos, sociales, econó-
micos, poblacionales, territoriales o cualquier otro hecho de la sociedad que 
amerite un debate que nunca pudo conciliarse. Por tanto, quienes ostentan 
la tarea de materializar la fuerza legítima del Estado, esto es, las Fuerzas 
Militares o el Ejército, deben adecuarse a los deseos de su Estado, bien sea 
iniciar una guerra o responder a actos que configuran una amenaza. Desde 
esta realidad, el soldado se encuentra en obligación de cumplir con los presu-
puestos del Dih priorizando a la población civil. Además, en el Ejército se 
espera de este rol rasgos especiales como la lealtad, la obediencia y la disci-
plina, así como la valentía (Gómez, 2017), que en parte es un elemento 
diferenciador en el conflicto.

Por tanto, la ética militar como aspecto de especial importancia en la 
guerra justa se fundamenta en el cumplimiento de rasgos y comportamientos 
esperados (Moliner, 2018), independientemente de la lucha armada o el 
triunfo. Son los valores castrenses los que deben primar y ser la carta de presen-
tación de cada unidad que va a combate, como muestra de ética militar, sin 
que el poder armamentístico constituya el fundamento de la actuación, sino 
que la estrategia y la suficiente instrucción deben primar en la conducción de 
la guerra, de tal manera que se enaltezca cada uno de los pilares que agrupan 
las doctrinas militares.

Conclusión

Las teorías clásicas de la guerra, su desarrollo en el tiempo y su reforma 
en razón a los contextos son un esfuerzo por evitar que la fuerza sobrepase la 
dignidad humana o el respeto a la paz cuando se inician guerras caprichosas 
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o que no están entre las posibilidades que reguló la Onu. Por ello, cada uno 
de los jus no solo evidencia la responsabilidad internacional, sino que además 
demuestra a la comunidad académica que la guerra se sigue perpetuando y 
que su paso es inexorable, a pesar de los cientos de normas compendiadas que 
la regulan y de que haya sido prohibida. Para el Estado, el paso de la guerra 
adquiere distintas connotaciones y desenlaces, pero el cumplimiento de los 
presupuestos de la guerra justa y humanizada no distingue el tipo de conflicto 
o la ubicación geográfica, lo cual representa un desafío a la manera en la que 
las normas se redactan y lo que su incumplimiento acarrea.

Al aterrizar los postulados en Colombia, en específico el jus post bellum, 
se demuestra que a pesar de las intenciones claras de transitar a un contexto 
de paz, las situaciones que se presentan en el país dificultan que se cumpla ese 
deseo y lo convierten en una utopía, que en definitiva debe superarse para 
evitar a toda costa que las negociaciones y la normatividad sea otro fracaso a la 
cuenta de procesos fallidos. Asimismo, se debe tener en cuenta que las Fuerzas 
Armadas son una de las partes más visibles del conflicto y que no solo tienen la 
obligación de respetar a la población y cumplir el Dih, sino que además deben 
cumplir a cabalidad la misión de la institución castrense orientadas por la ética 
militar, la guerra justa y la materialización de las teorías y su impacto.
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